
bandera 
protege r 0 8 m a r e a , 

^arrolla el tráfico, y en fin, extiende 
¿^^enc ia y el poder nacional por to-

Partes. 
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Representación 
marítima 

Mo es posible creer que la nación es- > 
oañola se resigne á v i v i r tin reorgani- ¡ 
ar sn Escuadra de combate, como na- , 

¿ie podr ía creer que hubiese quien se i 
L i o n a r a á vivir siempre cojo por no | 
¡Qmar¿,e Ia molestia de extraer la espina 1 
que ec le hubiese clavado en la planta 
de un pie-

Si nuestro país no necesitraa tener 
barcos, ó si el individuo del simil, no tu
viese necesidad de andar, acaso se ex
plicase esa resignación; pero es que 
nada de eso se puede admitir, porque 
España está cada vez más necesitada 
de poseer un gran poder naval. 

Lo acra insigne es afectar descono
cer las circunstancias y condiciones 
que aconsejan la más pronta recons
trucción de la Escuadra. Es precisa 
pprque sin ella no solo no pesará la na
ción en la balanza de la política exte
rior, sino que se divorciará por com
pleto de todo trato internacional. 

Sin Marina militar no se puede alter
nar con las demás raciones; y como 
nuestra patria tiene la fortuna ó la des
gracia de estar situada en el sitio más 
marítimo del planet i, como no se pue-
de sustraer á la intei vención directa de 
los problemas mediterráneos y africa
nos, que han de resolverse con los bar 
eos militares, s-íguese la inmediata con 
secuencia de que la nación española 
está cometiendo la incomprensible tor -
peza de no rehacer, antes hoy que ma
ñana, su fuerza naval. 

Sobra para ello, además de las razo
nes, los recursos, pues un país como el 
nuestro en que por propia confesión del 
ministro de Hacienda ha pagado mil 
doscientos cincuenta millones de deuda 
nacional en siete años, y ha aumentado 
su presupuesto de gastos en igual pe
ríodo en cerca de cuarenta millones, es 
un país fuerte, una nación rica, donde 
los sacrificios que pueda implicar la re
construcción de la flota, no son ni sig
nifican un entorpecimiento, ni mucho 
menos una equivocación. 

Lo que sucede es que los directores 
de opinión y los directores políticos, es -
tán por completo libres de toda noción 
marítima y no comprenden el papel im
portantísimo que en el desenvolvimiento 
del país ejerce la Marina de guerra. 

La desgracia de España es que no hay 
en las alturas verdaderos hombres de 
Estado que sepan apreciar y compren -
der los beneficios inmensos que una po -
litica de reconstrucción naval había de 
reportar; y aun cuando sólo se viera el 
ejemplo de Alemania y el Japón, donde 
la Marina ha sido la palanca principal 
jue ha determinado el engrandecimien
to de esos países, bastaría el espectácu
lo deplorable que ofrecemos á las nacio
nes fuertes para que sin vacilaciones ni 
Jemoras se iniciase el movimiento de 
reconstrucción de nuestro agonizante 
Poderío marítimo. 

Más que los problemas religiosos y 
Políticos, infinitamente mka que el arre-
modelas cuestiones económicas y so
tan interesa á España rehacer su flo-
¡* de guerra, porque eiia personifica la 
raJria, pasea la " 

REDACCIÓN T ADMINISTRAdÓK Kiadrid, Jueves 2S de Octubre de 

nacional por 
el comercio, 

.̂No ge olvide que todo el tiempo que 
dra^ 86 Pier^a en reconstruir la escua-
nue i ^ q110 recuperarlo cuando 
nos i • comProi"isos internacionales 
y n Apongan, pues ha de llegar día, 
des0 e8*a muy Nano> en q116 â8 gran-

P0tenciaa le digan á España: tíi 

nací Vivir dentro ciei concierto inter-
».en 0na^ es preciso que seas algo, que 
.^esentes 

n sabido es. eme sin Marina militar 

fenr * piwcisü que seat 

^OD.' ido es, que sin Marina militar 
î da PaÍ3 vale, representa ni significa 

10 metros cuando las obras de la segunda sección 
hayan principiado. 

La primera sección tendrá once almacenes 
y un edificio para la aduana, la segunda ¡ten
drá nueve almacenes, y todos ellos estarán pro
vistos de los más modernos aparatos de carga. 

Como el estado actual del litoral de Belem, cu
ya mayor profundidad es de cuatro metros, y aún 
de menor de tres metros, habrá que retirar una 
enorme cantidad de tierra que servirá para relle
nar una inmensa superficie y para nivelar los 
muelles que tendrán cerca de 2.000 metros, con 
una anchura de 600; pudiendo decirse que este 
nuevo espacio conquistado á las aguas, suminis
trará los medios de construir una nueva ciudad 
en condiciones higiénicas mu7 favorables. 

A lo largo del muelle una faja de terreno de 100 
metros de ancha se reserva- á para el servicio de 
merciíncíaa, y detrás de este espacio, que estará 
cerrado be construirá un bulevar de treinta me
tros de ancho, que tendrá más de dos kilómetros 
de extensión. 

A la altura de la segunda escción se instalará 
un gran dok, pero mientras aa construye se utili
zará un dique flotante donde podrán efectuarse 
todas las obras que se consideren precisas. 

E l costo de las obras de mejoramiento se cal
cula en 30.942: 646 030 contos de reis, oro para la 
primera sección, y 26,555: 953 000 para la se
gunda. La primera sección deberá estar termi
nada el 31 de Diciembre de 1913 — X . 
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M A R R U E C O S 
Arzila saqueado 

Las noticias que recibimos de Tánger son 
graves, referentes á la situación de Arzila. 

Afirman que los bandidos imperan en la 
población, donde reina hambre á causa del 
saqueo de provisiones. 

Dicen que ha sido saqueada la casa del 
Pachá, el cual llegó anoche á Tánger casi 
desnudo. 

Según parece, el Raisuli ha oído que el 
Sultán ha prometido su cabeza, y él para 
vengarse ha cometido las violencias contra 
Arzila. 

Se han tomado grandes precauciones para 
el caso de que hubiese una agresión á Ta
filete. 

Como continúa la gravedad de los asun
tos de Arzila y persiste Mohamed Torres en 
su aptitud, oriminalmeata pasiva, el Cuer
po diplomático se reunió hoy temprano con 
objeto de deliberar. 

La circunstancia de hallarse entre los ha-
bitanitía de Arzila tres españoles y un i n 
glés, hacen que el ministro de España se es
fuerce más que n ingún otro diplomático en 
el pronto arreglo del asunto. 

SíifL¡l.üGyiíí.< 

AMÉRICA D E L SUR 

Noras en el puerto de Belem 
pí°ye?tQbÍHrU0 federal del Brasil ha aprobado el 
^yas obra mejoraoaiento del puerto de Belem 
y(l8r»ud« H eudrán á amentar la importancia 
ü8 61 Püntn s capital del Norte del Brasil, que 
^ y deán» A 1 de la n e g a c i ó n del Amazo-
Ü¿ 8 fuentes. 

5iferentes1ÍL(1?nde Podrán acostarse buques de 
&1 «Oock rt!. ?r sa^lent08 86 c<9nBtruirá * Partir 

T 8 0 W a « l ! r O ? e T en dirección al Océano. 
. U pri'B 86 sacarán á concurso. 
fc^de'IVK0.11 de^m1uell« tendrá una ex-
I ProfünLmfr08' d8 108 cualea 500 tienen 
T 0 coa «n ^ en la8 lnás baja* mareas y 
h> «4ndaPr0fUUdldad dtt QtU metros. 
C1}8 i^Stient«l?^ T 89 cuan 

tü*a canal d! S 10 de Prof«adidad. 

I íftQdW«dTl e a L ? ^ 8 muy Puentes, y la 
oanM podrá aumenUrse hasta 

do 
me-

España y Clsmenceau 
La solución que ha tenido la crisis f ran

cesa, por haberse retirado Sarrien, ha ve
nido á beneficiar extraordinariamente al 
Gobierno español, que encuentra en los ra
dicalismos de Clemonceau su mayor fuerza. 

¿Cómo será posible debilitar á nuestro 
Gobierno para los empeños anticlericales si 
viene pisándole los talones al nuavo minis
terio francés en materia de supremacía del 
poder civil? 

Y no hay que tomar á broma estos aspec
tos de la política t ranspirenáica. España, 
que en otro tiempo era la que dictaba la ley 
política á todas las naciouos , es hoy fiel 
imitadora de Francia, y por si algo le falta
ba, es ahora amiga y fio! aliada de Ingla
terra e 

Hoy por hoy, Francia ó Inglaterra ejer
cen el protectorado mundial y están en fren
te de la teocracia vaticanista. La nación es • 
pañola sigue en todo las aguas franco ingle
sas, y no podrá salirse del carri l en lo que 
se refiere á la absorción clerical. 

Por eso el Gobierno actual tiene por suer 
to ó por desgracia que seguir adelante en el 
oammo emprendido. Los c nservadores no 
pueden venir porque contrar iar ían las orien
taciones franco-inglesas, y está demasiado 
á la vista el empeño de Francia en amarrar
nos á su carro en materia religiosa para que 
ge pueda abrigar la ilusión de creer que l o 
gre desentenderse de ese dominio. 

Es un mal grave que se hayan planteado 
ahora en España los problemas radicales, 
porque están en desequilibrio ios intereses 
morales de las clases directoras con el ins
tinto de libertad é independencia de las ma
gas. Francia, con Clemenoeau á la cabeza 
empuja vigorosamente y no se puede «vitar 
un choque que vendrá en el instante mismo 
en que ios radicalismos sobrepujen á la teo 
oraoia, 

Esta carece ya de la fuerza inicial que te
nía en otro tiempo, pero su debilidad no 
eerá obstáculo para perturbar la tranquili
dad pública, y aquí lo que va á suceder es 
que si el Gobierno avanza en sus reformas 
radicales se le pondrán en frente los parti
darios del statu quo político religioso, y si 
por el contrario «e opone á la corriente anti
clerical franco-inglesa, perecerá asfixiado. 

Por el momento el Gobierno se ve robus
tecido ante la opinión por ios vientos ant i 
clericales que vienen del otro lado de loa 
Pirineos» Clemenceau va resueltamente a 
cumplir la ley de separación de la Iglesia y 
el Estado en Francia, á anular y á prescin
dir en absoluto de la Santa Sede. 

España no puede i r tan de prisa, pero está 
espoleada por Francia, y la batalla religiosa 
donde va á darse es aquí. Todo esto hay que 
preverlo con tiempo, pues no se trata de un 
asunto de política interior como el de la su
presión ó susti tución del impuesto de con
sumos, sino de una cuestión internacional 
del dominio mundial. 

A un lado Francia, Inglaterra, los Esta
dos Unidos, el Japón. A l otro Alemania, 
Austria, la Santa Sede. ¿Dónde ha de i r Es
paña? Medítelo bien el Gobierno, mas que el 
Gobierno el partido gobernante y las clases 
que tienen la reaponsabilidad directiva. 

icmpre en un ¡ay 
Eso de los consumos empieza ya á producir ca 

lentura á los que ven en perspectiva que se les va 
de las manos un momio muuumental. Y como 
nada es más grato á los espírLus mezquinos que 
aguar las ñeatns ó las alegrías, he aquí que cuan
do una porción de aeres felices palmoteaban de 
gusto por la supresión del impuesto de cousu ~ 
mos, les salen al paso loe aludidos pesimistaa di
ciendo; Se suprimen los consumos, pero se crean 
otros impuestos que sacrifican al ciudadano pací-
fi jo por esencia presencia y potencia, y por ac
tiva y por pasiva, por dentro y por fuera, por 
arriba y por abajo, por la derecha y la izquierda, 

Y ya tienen ustedes á ios pusiiámines temblan
do de pies á cabeza y hasta viendo con terror el 
instante en que el impuesto de consumos, que 
tanto les encocora, desaparezca. 

¿Bajará el precio del pan? ¡Ni por pienso! Ni el 
de los alquileres de las ctsas, pero en cambio ha
brá que pagar infinidad de gabelas nuevas; por 
llevar botas de charol, es un decir, por fumar pi
tillos engomados; por usar puños de color en las 
camisas de vestir, etc., etc 

Como nuuca faltan guasones de ingenio, hay 
quien ectia la cuenta de las nuevas exacciontü 
para sustituir al impuesto de consumos y se en
cuentra con la desagradable novedad de que no 
puede vivir en p^z y en gracia de Dios, porque 
va á tener que pagar una sobretasa en todo aque
llo que no sean artículos de consumo, ó sea lo 
que antes se conocía por artículos de comer, be
ber y arder. 

Lo que no va en lágrimas, irá en suspiros, y 
para consuelo de afligidos, se dice que el im
puesto de códulas personales sera el que princi
palmente sacará del atasco las mermas que pro
vengan de suprimir el de consumos. Ahora pa- | 
gará tédula personal, que antes se llamaba de 
vecindad, todo español mayor do doce años, y la 
cuota ó la cédula menor sera de una peseta. De 
ese modo hay la certeza de recaudar por lo menos 
diez y ocho ó veinte millones de pesetas. 

tero el Tesoro aspLa á recaudar el doble por 
ese concepto, es decir, cuarenta millones y ¡ayú
deme usted a sentir! Hoy escapan al tributo, se
gún declaración ministerial, seis mldones de es
pañoles, que ni saben cómo se llaman, ni dónde 
viven, ni quién es su papá; ni en qué pila los bau-
rizaron. 

¿Quién es el guapo que obliga á esos frescos á 
pasar por el aro? Nadie, ero el Esíado se propooe 
recaudar sus cuarenta millones d*«l impuesto do 
cédulas, y ¡os sacará, á trancas ó barrancas, y 
con eso lo que vá á suceder os que seguirán sin 
pagano esos seis millones de desahogados, pero 
lo tendrán que pagar por edoa ios doce mil onea 
de españ lea que viven como Dios manda, esto 
es, sabiendo dónde nacieron, en qué aña, quién 
les dió la primera papilla y todos los demás ante
cedentes indispensables que liguran en el enca
sillado de las cédulas personales y qu j no lian de 
servir para otra cosa que de pretexto para sacar 
los cuartos al qua tiene la desventura de ser un 
buen ciudadano y de acatar las leyes y pagar re
ligiosamente todas las gabelas que se ,e Imponen. 

Todos estos soliloquios y muchos más hacen 
los que se dejan impresionar por los agoreros; 
pero no hay que hacerlesjcaso, pues en fia de 
cuenta con unos ó con o iros procedimientos; con 
tal ó cual sistema, siempre na de resultar que en 
España ó ao se puede vivir, ó se vive mal, con 
impuestos ó sin ellos, con beneficios ó sin venta
jas, porque el arte supremo de los de arriba es 
reventar a los de abajo, pasando unus y otios las 
de üaín, jamas aatisfechjs, siempre gimiendo y 
llorando perpetuamente en un ¡ayi 

Y todo porque no se ha estaDlecido el turno 
riguroso de que á cada español le pueda tocar si
quiera una soja vez en su vida el premio gordo 
de la lotería. 

i lodo no ha de ser trabajar,,, para el obispol 
Abel Imart. 

Escala de resem de la Imada 

CALLE DE BÁRB1EBÍ. NÜM 

ei se vo obligado á pasar á reserva por su mal as 
tado de salud, quedará postergado por el primero, 
el cual llegará hasta íenerlo á sus órdenes; esto 
es, que las disposiciones de la precipitada ley 
vienen indirectamente ;\ establecer una recom
pensa ó un premio para aquellos ofiiciales da Ma
rina que no navegan, el cual es tanto mayor 
cuanto menor es el tiempo que aquellos han na
vegado en su carrera, hl origen de estas anoma
lías, es indudablemente el que al haberse reco
nocido el derecho para el ascenso á los que esta
ban ya en la reserva á la promulgación de la ley 
debió también haberse reconocido el derecho para 
el que para lo mismo tienen los que entonces es 
taban en la activa, pués el derecho do aécenefeí 
unos y otros no partía del cambio de escala sino 
del ingreso sn su Cuerpo, puedo que el Cuerpo 
general de i'a Armada ha sido siempre uno solo 
con dos escalas. 

Do este equ vocado concepto parten, pues, las 
absurdas consecuencias que hoy se ';ocan y que 
puestas de relieve ante la junta superior consul
tiva de la Armada, Irm dado 1 negar á que esta 
corporación emita el siguiente dictamen: 

Hxcelenlísimo señor. La jjunta se ha impuesto 
con el mayor detenimiento de la exposición que á 
la auperioriautoridad.de V. E . eleva la dirección 
general del personal, y conforme en un todo 
cuanto en ella se consignó, entiende esta corpo
ración que mientras exista la Escala de reserva 
parece justo y equitativo que todos los jefes y 
oficia es que en ella prestan sus servicios sean 
iguales de derechos y no resulten las anomalías 
que expresa dicha dirección, y por lo tanto, esta 
junta no tiene inconveniente alguno en consul-
t r la conveniencia de la modificución del artícu
lo tercero de la ley de ascensos en la forma que 
se propone por la mencionada dirección del per
sonal. 

3 J j u n d a e i M ó ü 

Datos oficiales 
Muohísirnos han sido ios poriódioos depar-

tanieiuaios y de Madrid que se han ocupado 
de la injusticia comotida con la oficialidad 
de la escala de reserva de la Armada, desde 
que se promulgó la ley de ascensos de 8 j de 
Julio de 1878; y vanos fueron también los 
folletos publicados evidenciando tan enor
me atropello á derechos adquiridos por un 
personal digno de mejor suerte. 

Mas hoy que, según tenemos entendido, 
se propone el señor ministro del ramo re
parar tamaña injusticia, hemos de decir 
algo; no de ios poderosos razonamientos 
particulares que se tienen escritos, porque 
podrían considerarse apasionados, sino de 
los contundantes que arrojan los datos o f i 
ciales que tenemos á la vista. 

La Roal orden de 18 de Noviembre de 1885, 
de acuerdo con la Dirección y junta supe • 
r ior consultiva dice: 

La vigente ley de aecensoa de la Armada esta
blece en el cap. 2.° art. 3.°, que en la escala de 
reserva no pueda ascenderse eiao por elección, lo 
cual debe realizarse en la forma que previene el 
art. 4.° de la misma ley. Con arreglo a aquél con
cepto es indudable que, á partir del día que fué 
promulgada dicha ley, no debería haber ascendi
do por antigüddad ningún individuo que perte
neciese á dicha escala, sino fuese porque se tuvo 
cuidado en la segunda disposición transitoria de 
establecer el respeto á los derechos adquiridos 
por los jefes y oficiales que entonces pertenecían 
á aquella escala, entre los cuales se ha compren
dido el seguir ascendiendo por antigüedad. E l 
cumplimiento de estoo preceptos ha hecho ver 
anomalías muy notables, á pesar de ser muy cor
to el plazo que hace vienen rigiendo aquellas dia
posiciones, las cuales aumentarán indudable
mente cuanto mayor sea el tiempo que perma
nezca en vigor la mencionada ley. 

Hoy ya sucede que oficiales y jefes que han 
permanacido muchos años alejados de la vida, de 
los barcos, postergan á otros que han permaneci
do por mucho más tiempo en el servicio activo 
de mar y seguramente se verá en plazo no muy 
largo el que un alférez de navio que haya pasado 
en este empleo á la escala de reserva con anterio
ridad á la ley de 1878 seguirá ascendiendo hasta 
capitán de navio de primera clase y otro compa
ñero de aquél, y de igual tiempo de servicios que 
haya continuado navegando y mandando buques. 

Pues bien, esta importante Real orden 
que reconoce y confiesa los derechos adqui
ridos de ese postergado personal, sigue im-
oumplida como si no se hubiera dictado ¡á 
pesar de los veintiún años transcurridos! 

En el archivo del Sanado se encuentran 
mult i tud de proyectos de ley presentados 
por casi todos los ministros que pasaron 
por el Palacio de Godoy pidiendo la modifi I 
cación de tan funesta ley. 

Entre esos proyectos, se encuentra uno j 
informado por la comisión del Senado que ¡ 
dice así: 

«AL SENADO 
L a Comisión nombrada para dar dictamen 

acerca del proyecto de ley molificando el art, 3.° 
del capítulo I I de la de ascensos de la Armada de 
3J de Julio de 1878, lo ha examinado; y de con
formidad con lo propuesto por ei Gobierno, tiene 
la honra de someter á la deliberación y aproba- ! 
ción del Senado el siguiente 

PRO Y BGTO D E L E Y : 
Artículo único. E l artículo 3 , c a p í t u l o I I de 1 

la ley de ascensos de la Armada queda modifica- 1 
do como sigue: 

Art. 3.° E l sistema do ascensos en la Arma- | 
da, así en las escalas activas como en las de re- I 
serva de jefes y ofiJales, será por antigüedad ó | 
por elección. Los jefes y oficiales de la escala de | 
reserva no podrán obtener ascensos por antigüe- 1 
dad ea la misma antes de haberles correspondi
do en la activa. 

Palacio del Senado 19 da Marzo de 1888.— : 
Francisco de P. Pavía y Pavía, presidente.—Sin-
nuel de la Pozuela — E l D de Veragua.—Martín • 
de Zaba a.—Juan Antequera.—José María de Be- | 
ránger.—J. Angeletí, secretario.» 

Téngase en cuenta que este favorable in - | 
forme ios suscriben cinco ministros de Ma-
riña ¡incluso el presidente de lo comisión 1 
Sr. Pavía, autor de tal lo Justicia! que, cono 
oiendo su error pretendió repararlo y cuyo 
proyecto, lo mismo que todos los demás, , 
pasaron al olvido por los frecuentes cam- | 
bios ministeriales. 

Los poderosos fundamentos de la citada i 
Real orden y ei hecho de tantos proyectos \ 
presentados por todos ó casi todos los m i - s 
nistros de Marina bien demuestran la exis- ; 
tencia de tal injusticia; así pues, invitamos 
á los representantes de la nación, y princi - ; 
pálmente á los que son militares, ya sean de 
Guerra ó de Marina, alcen la voz en las cá- • 
maras emitiendo su opinión ai ser discutido 
ei proyecto ahora presentado, para que la í 
nación entera conozca la razón de la noble . 
y justísima causa que defendemos. 

Males mi l ha ocasionado ia citada Real or- | 
den en los veintinueve años transcurridos, í 
en cuyo período de tiempo se han retirado i 
forzosamente oficiales con t re inta iún años \ 
de empleo y treinta y ocho de servicios por | 
habérseles arrebatado sus indiscutibles de- \ 
rechus adquiridos. 

Por otra parte ¿puede haber algo más ] 
irritante á un pundonoroso mili tar que la ] 
falta de equidad y atropello á sus derechos? '[ 
¿qué equidad puede haber cuando en una 
misma escala, ascienden unos y otros no 
con iguales méritos y derechos? ¿por qué 
razón éstos han de ser de peor condición 1 
que aquéllos y que todos sus compañeros 
de las reservas del ramo de guerra? No, no \ 
existe nada, absolutamente nada que abogue : 
en favor de esa perpétua postergación, úni- \ 
ca vista en el Ejército, en la Marina y en ; 
todas las entidades de servidores del Es- É 
tado. 

Al aprobarse la modificación del artí- i 
culo 3.° de esa ley ascenderían de esa pe- \ 
queña agrupación, 30 ó 35 individuos, per- \ 
diendo con su ascenso la gratificación de I 
efectividad, la pensión de l as cruces que 
tienen en su mayoría, ganadas al frente del 
enemigo, y pasarían á la situación de exce
dencia con los 4[5 de su sueldo, por cuyas 
causas reportar ían esos ascensos, grandes 
beneficios al presupuesto. 

Así, pues, confiamos que el Sr. Alvarado 
no demorerá la presentación de ese justo 

E X T R A N J E R 0 

E L NUEVO GOBIERNO FRANCÉS 
La prensa radical francesa afirma que la situa

ción política justifica la constitución del gabinete 
Clemenceau. 

Los socialistas esperan que la política del ac
tual presnente del Consejo se inclinará hacia el 
socialismo integral. 

Los moderados y los conservadores acusan á 
Clemenceau do estar preparando una dictadura, 
y creen fracasará. 

Según el perió iico Za Petiíe Republique, el pro
grama ministerial comprenderá la aplicación ín 
tegra de la ley de separación, el retiro para obre
ros, e! monopolio del petróleo y del alcohol, el 
reglamento del contrato colectivo del trabajo; la 
compra del ferrocarril del Oaste y del Mediodía; 
el impuesto progresivo sobre los beneficios de la 
reorganización administrativa y la reforma de los 
Consejos de guerra. 

E n la primera reunión celebrada por el minis
terio Clemenceau se han tomado acuerdos sobre 
las atribuciones que han de ser confiadas al mi
nistro del Trabado y de Higiene pública. 

Seguidamente ios minisiros se ocuparon de la 
cuestión de los presupuestos. 

M. Oaillaux, minis ro de Hacienda, expuso los 
puntos que motivaron divergencias entre mon-
sieur Poincaré y la Comisión de presupuestos, y 
formuló algunas proposiciones que serán discuti
das durante el Consejo que se cobrará mañana. 

CONVENIO FRANCO-INGLÉS 
E l embajador de Francia en Londres M. Cam-

bón, y sir Edward Grey, ministro de Negocios 
Extranjeros, han firmado en el Foreingn Office 
el convenio redactado por la comisión francoin-
glesa de Nuevas-Hébridas. 

Este convenio, que comprende 68 artículos, 
tiene por objeto la reorganización -'de las Nuevas-
Hébridas, garantizando los intereses respectivos 
de Francia y de Inglaterra, al mismo tiempo que 
los de la población indígena. 

E L PARLAMENTO INGLÉS 
Ayer inauguró la legislatura el parlamento in

glés. 
Ei jefe del Cobierno anunció que enviaba á la 

Mesa los proyectos referentes al «voto plural» y á 
loe conflictos entre patronos y obreros. 

Seguidamente discutió la Asamblea un MU re
ferente á marina mercante. 

Un grupo de suffragattes que recorría los pasi
llos, tuvo que echarlo la policía, después de bas
tantes esfuerzos y de realizar algunas detencio
nes. 

CONFLICTO RELIGIOSO S N RUSIA 
La d3cisión del obispe O'Cocucor prohibiendo 

en la diócesis católica de Nueva York e! catto de 
dos himnos religiosos hasta aquí muy en boga, 
está á punto de producir un conflicto. 

Ambos himnos, que comienzan, respectiva
mente: «Más próximo, ioh, Dios!, á Tí» y «En
vía tu benigna inz», cantábanse allí en todas las 
Iglesias y oratorios, suscitando gran devoción 
entre los fieles. 

Por la reciente orden del obispo, el primero de 
ellos quedará totalmente excluido de la liturgia, 
cantándose sólo el segundo después del servicio. 

Explicando esta orden, el obispo ha dicho que 
las leyes eclesiásticas prohibí n el canto de todo 
himno que no forme parte del servicio litúrgico. 

Según el obispo, el himno «Vlás próximo, oh 
Dios, á Ti» tiene el mismo carácter religioso que 
cualquir vals Boston. 

Las declaraciones del obispo han producido 
gran revuelo entre sus diocesanos. 

Estos se muestran otenjidos de que se compa
re á sus himnos predilectos con una canción de 
Music-hall. 

Según parece, hállanea dispuoatos á seguir 
cantándolos. 

Una dignidad católica, hablando de la decisión 
del obispo, concede á éste la razón, afirmando 
que el canto de oichos himnos es uno de tantos 
abusos como se hacen costumb'ó. 

Estas paiabi-as han encendido más los ánimos. 
Créese que todo esto dará lugar á un conflicto 

religioso. 
E L TRONO DE HA NNOVER 

La Dieta de Brunswiek ha adoptado por unani
midad una moción, por la que cualquier convenio 
que se pacte entre la Corona de Prusia y el duque 
de Oumberland quedará subordinado á la defini
tiva y absoluta renuncia por parte de todos los 
magnates de la casa de Cumberland al trono da 
Hannover. 

Dicha Dieta ha aplazado sus sesiones hasta co
nocerse el acuerdo que sobre el particular tome 
el duque de Cumberland. 
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MARINOS ILUSTRES 

(OOM R A F A E L , DE) 

CAPITAN DE FRAGATA 
Natural de Montilla Empezó á sarvir de 

guardia marina en Cádiz el 10 de Junio de 
1771, fué promovido á alférez de fragata el 
24 de Diciembre del 74. Ascendió á alférez 
de navio el 19 de Julio del 77, á teniente de 
fragata el 25 de Marzo del 79, á teniente 
de navio el 19 de Abr i l del 83 y graduado de 
capitán de fragata el 8 de Febrero do 1826. 

En 20 de Marzo del 74 embarcó en el na
vio «San Rafael> su comandante D. Pedro 
de Cortejón, capitán de bandera D. Miguel 
Gastón, saliendo para Cartagena en conser-
serva de los nombrados «San Genaro», y 
*:SaD.to Domingo» y fragata «Magdalena», 
trasbordado en dicho puerto el 28 de Mayo 
al «San Genaro» del mando de D. Alejo de 
Rubalcava, en cuyo buque hizo viaje á Ña
póles y de regreso á Cádiz el corso en el 
cabo de San Vicente. 

El 11 de Noviembre pasó á la fragata 
«Santa Getrudis» del mando de D. Domingo 
Perler, con destino á Málaga á trasportar el 
regimiento de Zamora á Melilla y al Peñón 

! conduciendo pertrechos de guerra, des-
- * embarcando el 23 de Febrero del 75 para 

proyecto en las cámara s , con el que levan- \ bervir de ayudante del arsenal de la Carra-
taralalosa de plomo que pesa sobre esa : ca. El 15 de Enero del 70 embarcó en la fra-
digna oficialidad de la Marina que en silen
cio viene sufriendo tan incalificable ve
jación hace ¡veintinueve años! y que con 
tal preterición resultan ser los verdaderos 
panas de los servidores del Estado, y más 
año d« los defensores de la nación. 

gata «Santa Margarita», su comandante don 
Ignacio Duque de Estrada, con destino al 
Departamento de Cartagena , donde des
embarcó el 19 de Mayo pasando al arsenal,, 
donde prestó sus servicios de ayudante has-' 
ta 5 de Ootubre, que pasó á serlo de las br i 
gadas de arti l lería de Marina, y el 23 de Di
ciembre quedó agregado á loa batallonea^ 
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El 8 de Noviembre del 77 embarcó en el 
iaveque <San Luis», su comandante D. An
tonio de Córdova, en el que hizo el corso, 
©n el que se halló el mes do Mayo del 79, 
cuando la división que mandaba D. Juan de 
Araoz , obligó á varar , y después quemo 
cuatro javeques argelinos. Kl iü de Junio 
del 79 t rasbordó al iaveque «Gamo», su co
mandante D . Marcos Funguión , también 
con destino al corso en Levanto, hallándose 
el 29 de Abr i l del 80 en la prosa del bergan
tín mahonés «San Luis Gonzaga», baju las 
órdenes de D. Francisco de Vera, y poco 
después en el ataque á una galeota do arge
linos que echaron á pique, rooogiendo 43 
cautivos. 

E l 9 de Julio del 80 pasó al «¡Lebrel» su 
comandante D. Joaquín de Zayas, con el 
mismo destino en conserva del «Gamo» am
bos á las órdenes de D. Francisco de Vera, 
y el 22 del mismo mes se halló en el com
bate que sostuvieron ambos javoques con 
una fragata mahonesa de 34 cañónos, obli
gándola á tomar el puerto de Mahón; hallán
dose también en Octubre del mismo año en 
otro combate con tres pingues argelinos, 
sobre la costa de Argel, que finalizó por ha 
ber cargado tan fuerta temporal, que se vió 
obligado á echar doce cañones y varios per 
trechos de guerra al agua, para desahogar 
el javeque y zafarse del empeño en que es
taban sobre la costa enemiga. 

El 1.° de Febrero del 81 pasó á mandar la 
galeota «Saloní», con la que prestó el servi
cio de reconocer las embarcaciones que pa
sasen por las inmediaciones de Cartagena y 
entrasen en el puerto, cesando en el mismo 
el 19 de Octubre para embarcar en el navio 
«San Julián» que mandaba D. Francisco 
Hidalgo de Gisneros, con el que se unió á 
la Escuadra del mando del teniente goneral 
D. Luis de Córdoba, en Cádiz, donde per
maneció hasta Febrero del 83que desembar
có por enfermo. 

El 19 de de Abr i l del mismo año fué nom 
brado capitán de la 5.a compañía del tí.u ba
tallón que se hallaba en Cartagena, donde 
se t rasbordó para tomar posesión de su des
tino, en el que permaneció hasta Junio 
del 90 que embarcó en el navio San Genaro» 
su comandante D. Francisco Delgado, uno 
de los de la Escuadra del mando del tenien
te general Marqués del Socorro, á la que se 
unió en Cádiz permaneciendo en dicho bu
que hasta f in de Enero del 9 i , que por ha
llarse gravemente enfermo desembarcó. 
Solicitó su retiro del servicio, siéadoie con
cedido por Real orden de 1.° de Noviembre 
del 91 con treinta escudos de sueldo al mes, 

A l declararse la guerra á Francia, solicitó 
su vuelta al servicio activo que le fué conce
dida en vista de la falta de oficiales on 11 de 
Junio del 94, embarcando en el navio «Con 
cepoión» del mando de D. Rafael de Orozco, 
en el que prestó pocos servicios, pues agra
vado de sus males volvió á retirarse al ter
minar la guerra, habiendo servido en el in 
termedio en los batallones de Marina y usa
do de varias licencias para restablecerse, al 
declararse la guerra á la Gran Bretaña el 
año 1804, cedió á S. M. en nombre de suyo 
y de otros hermanos oficiales de Marina 
también como él, la cantidad de 36.00J rea
les para los gastos de la guerra, por cuyo 
servicio el Serenísimo señor príncipe do la 
Paz, le expresó las gracias en nombre de Su 
Maiestad. En el mos de Junio de 1813, por 
no servir á ios franceses, se huyó de Mon-
ti l la y entró en Cádiz por mar, donde per
maneció hasta f in de la guerra, y por los 
servicios que prestó durante ella, le agra
ció la Junta de Córdova con el distintivo de 
capitán de fragata, que S. M . se dignó con
cederle después por su Real patente de 8 de 
Febrero de 1826. 

Falleció en Montilla el 5 de Septiembre 
de 1838. 

CAMILO RIQUER Y ZABECOE. 

DiHUlO DE LA MARINA 

L a » c igarreras 
Anoche estuvieron en el Gobierno civ i l 

algunas operarías de la Fábrica de Tabacos 
con obieto de entregar ai Sr. Alba la ins
tancia que elevan al ministro de Hacienda, 

Por encontrarse ligeramente indispuesto 
el gobernador fueron recibidas por le señor 
Millán Astray. 

En la instancia se especifican las peticio
nes siguientes^ 

Desaparición de las máquinas de elabora
ción. 

Autorización para cubrir las vacantes en 
las hiias de las operarlas. 

Reingreso de aquéllas que fueron despe-
didas por causas leves. 

Trabajar en los días festivos, exceptuan
do los domingos. 
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rio, dejaban ver que era húmedo, malsano 
y peligroso. 

—Que nadie se deje de ver, ordenó el ca
pitán, puesto temo sea un ardid para 
atraerno fuera. 

—¿Quién vive? replicó. ¡Alto!.. . ó hago 
fuego. 

—Bandera de parlamento, respodió Silver. 
E l capitán se volvió á nosotros, y nos 

dijo.» 
—La sección del doctor al Norte, J im al 

Este, Gray al Oeste, la otra sección cargará 
las armas... Atención, muchachos, y ¡ojo 
alerta!... 

Lnego, dirigiéndose á los rebeldes: 
—¿Qué queréis con vuestra bandera de 

ariamente? les p reguntó , 
**i compfcftero de Silver respondió; 

Prohibición á los estanqueros de escoger 
el tabaco y expenderlo con prima. 

Esta instancia será entregada al ministro 
de Hacienda. 

L o s a lbañí les 
Anoche se reunieron los obreros albañiles 

que forman la Sociedad El Trabajo. 
Acordaron dar por no recibida la comuni

cación patronal relaLivaá la interpretación 
de la base 3.a del contrato de trabajo. 

Según los obreros, son los patronos los 
que faltan al contrato; pero estos úl t imos 
atribuyen á los obreros la misma falta, 

PcrdiDa k un torpedero 
El Ministerio de Marina de Alemania ha 

hecho público que durante las úl t imas m-
aniobras navales del Báltico se perdió un 
torpedero pintado de roio y con la inscrip
ción «Finís Essen». 

Los buques que naveguen por aquellas 
aguas deberán i r prevenidos. 

El ministerio ofrece 3.000 marcos á quien 
logre encontrar el sitio del buque perdido. 

ú ñ e z da A r c a 
El domingo, por la mañana, desoubrirase 

solemnemente en la calle de la Cruzada, nú
mero 4, casa en que murió el insigne poeta 
castellano D. Gaspar Núnez de Arce, la lápi
da con que el Ayuntamiento de Madrid quie
re honrar su memoria. 

A falta de otro mayor, bueno es el peque
ño homenaie acordado, que avivará en este 
pueblo olvidadizo el recuerdo de uno de sus 
más grandes artistas. 

El alcalde ya ha comunicado el acuerdo á 
la familia del insigne escritor, y el Ayunta 
miento ha invitado para que asistan al acto 
al Ateneo, á la Asociación de la Prensa, al 
Círculo de Bellas Artes, á la Asociación de 
escritores y artistas, al Ayuntamiento de 
Valladolid, á las academias y á otros m u 
chos centros y sociedades. 

La solemnidad que se prepara será digna, 
seguramente, de la grandeza del poeta á 
quien se trata de honrar. 

EMMENES EXmOllDIMlUQS 
Por el ministerio de Instrucción pública 

se ha expedido la siguiente Real orden: 
«En vista de las numerosas instancias ele 

vadas á este ministerio por los alumnos de 
todas las carreras y grados de enseñanza á 
quienes falta una ó dos asignaturas para 
terminarlas en solicitud de exámenes ex
traordinarios en Noviembre, alagando ha
ber organizado y dispuesto sus estudios en 
el úl t imo curso en la creencia de que este 
año se les concederían, como en el anterior; 

Su M gestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer: 

1. ° Qae en la primera quincena del mes 
de Noviembre próximo podrán matricular
se para ios exámenes subsiguientes los 
alumnos oficiales ó libres á qaienes falten 
una ó d )8 asigaaturas para completar gra
do de enseñanza ó terminar carrera. 

2. ° Estos exámenes se verifiearán en la 
segunda quincena del próximo niis de No
viembre. 

3. ° Los Tribunales para los exámenes se 
consti tuirán en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes. 

4. ° Para las dudas que pudieran surgir 
con motivo de estos exámenes, se pone en 
vigor la Real orden de 27 de Octubre de 
1905; y 

5. ° Qae se dé la mayor publicidad posi
ble á esta Real orden para que llegue á co
nocimiento de la población escolar; enten
diéndose que esta concesión se hace por úl
tima vez, y, por consiguiente, que en ella no 
puedan fundar esperanza alguna de otorga
miento de la gracia para los años venide
ros.* 
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cuartos, la opereta fantástica de gran espec
táculo La m'inz ma de oro. 

En la presente semana estreno de Aires 
Nacionales, lotra de los Sres. J iménez Prie 
to y Pérez Capo, música do los maestros 
Caballero y Calleja. 

Para esta obra han piutado cuatro deco
raciones los aplaudidos escenógrafos seño
res Xaudaró y Gayo. 

CÓMICO 
Esta noche en tercera sección, y con La 

gatüa blanca, debutará en este teatro la t i 
pie señorita Virginia Truj i l lo , artista que 
viene precedida de gran fama, debido á las 
excelentes facultados que para ©l teatro po
see, según dicen los que en provincias la 
han oído cantar. 

Veremos si aquí canta y si os justa ó no 
la reputación que ha adquirí lo como can
tante. 

Feplta Cañóte 
Después de una brillante campaña en el 

teatro Celso de Oviedo, ha llegado á Madrid 
y se encuentra á disposición de las empre
sas la aplaudida tiple Pepita Cañóte. 

Lo$ reos de Feñafior 
Muñoz Lopera se muestra cada día más 

comuioativo y parece que se jacta de descri
bir la forma en que realizaban los asesina 
tos en el tristemente célebre Huerto del 
Francés . 

Ha relatado con todo género de detalles 
el medio de que se valió para matar á Jesé 
López Almeda, primera víctima do aquel 
par de criminales. 

Y asegura no haber tenido participación 
en la perpetración de este asesinato, así co
mo también dice que la muerte de Almeda 
no estaba acordada, como se supone entre 
61 y Aldije. 

Lopera, aun sin tener perdidas por com 
pleto las esperanzas de indulto, tiene en es 
te punto ideas más pesimistas que Aldije. 

—Son tan grandes nuestros crímenes— 
dice, -han causado tanta sensación en toda 
Europa, que desconfío librarme del pat í 
bulo. 

Aun cuando todavía se ignora la fecha de 
la ejecución da los reos de Peñaflor, para el 
caso de que no se logre el indulto, se toman 
las medidas necesarias. 

Entre ellas figara el acuerdo da colocar 
á Aldije y á Lopera on capillas disdntas, y 
para evitar que los reos se vean en el patí 
bulo, que se alzará en el patio chico de la 
cárcel, se separarán los banqaiilotí con una 
cortinp. 

C U - N i O 

El cinenhtógraío de la vida 

P R I C E 
Hoy, jueves de moda, se verificará en es

te teatro una escogida función con el si
guiente programa: 

A las seis y tres cuartos, en sección ver-
mouth, Uhateau Maryaux, tomando parte la 
aplaudida tiple señorita Carmen Albertos; 
á las nueve y media, U n í v i e j i ; á las dioz 
y media, ¡AL agua, patas!, tomando parte 
cuatro tiples, las señori tas Labal, Sobejano, 
Rosales (T.), y Méndez, y á las once y. tres 

—El capitán Silver desea i r á hablaros 
para arreglar ILS condiciones de una tre -
gua. 

—¿Capitán Silver?... No le conozco... 
¿Quién es ese oficial? replicó el capitán. 

Y añadió aparteí 
—¡Pues no ha ascendido poco el tunante! 
Juan Silver respondió: 
—Boy yo, capitán, á quien estas pobres 

gentes han elegido por jefe después de vues
tra deserción, caballero, y estamos prontos 
á Bometernos si las condiciones que nos im
ponéis son admisibles. Lo que pido en p r i 
mer lugar es qüe me déis vuestra palabra, 
capitán Smollet, de dejarme salir del fuerte 
sano y salvo y concederme dos minutos pa
ra alejarme antes de empezar las hofttiiida-
des, 

—Amigo, yo no soy, el que dósea habla
ros, replicó el capitán; por lo tanto, si tenéis 
algo que decirme, es asunto vuestro, y po
déis venir si queréis . En cuanto á traición, 
será de vuestra parte, y os arrepent i ré is de 
ella, os lo juro . 

—No aacasito más , exclamó alegremente 
Silver; una palabra vuestra me basta, y me 
vanaglorio de conocer á ia gente de honor. 

El hombre que le acompañaba io tea tó de
tener á Silver al oír la respuesta del capitán; 
pero Silver le t ranquil izó, y avanzando ha-

8» a i » g r a t i t u d 

Así habló el viejo: 
—El recuerdo es como una máquina cine

matográfica: va desarrollando ante nuestra 
vista, dándolo vida y animación , todo lo 
que fué y ya no es; todo lo que vimos y que
dó grabado en nuestra memoria; todo lo 
que hicimos y lo que uos hicieron. 

Si el recuerdo es alegre, consolador, nos 
hace sonreír deleitándonos; si es una pena, 
una desgracia, arranca lágrimas á nuestros 
ojos; si os la visión de un daño que cau
samos, sentimos alborotarse nuestra con
ciencia... 

Ya sé, queridos nietos, que me diréis son 
estas verdades de Pero Grullo; pero creo 
necesario hablaros en esta forma para que 
comprendáiá mejor mis palabras y saquéis 
provecho de mis consejos. 

Todos tenemos recuerdos buenos y re
cuerdos malos—esta es otra verdad aplas
tante—pero lo que todos no tienen, es el 
inicio iusticiero, imparcial para reconocer 
lealmente cuáles f uoron nuestras buenas y 
nuestras malas obras. 

Y á mostraros el camino recto de la sere
na justicia, se dirigen mis explicaciones. 

Vosotros, hoy día, sois muy buenos. Tú, 
Joaquinito, eres aplicado, intoligente; eres 
un buen estudiante y espero serás un hom
bre útil á la sociedad. Tú , Margarita, eres 
hacendosa, limpia, buena creyente; ayudas 
á tu madre en todas las laborea y faenas do 
mósticas, y espero sabrás ocupar digna
mente tu puesto en el mundo, siendo una 
perfecta casada y una buena madre, cuando, 
andando los años, contraigas matrimonio. 

Pero no basta ser buenos por naturaleza; 
hay que tener un acabado conocimiento de 

oia la empalizada arrojó^para dentro su mu
leta, y apoyándose en los puños franqueó el 
obstáculo con un vigor y una agilidad sor
prendentes. 

A tal punto me interesaba lo que estaba 
pasando, que, olvidando mis deberes de 
centinela, abandoné la tronera y me adelan 
té silenciosamente hasta llegar detrás del 
capitán, que estaba sentado en el suelo con 
la barba en la mano, los ojoá fijos sobre el 
manantial y tarareando una canción popu
lar. 

Silver tardó algún tiempo en escalar el 
flanco dei montecillo, por la pendiente que 
presentaba y por los troncos de árboles de 
que el suelo estaba sembrado; pero conti • 
nuaba en silencio su obra, y acabó por l le
gar cerca del capitán, á quien saludó lo más 
ooríesmente del mundo. 

—¿Ya estáis aquí, amigo? dijo el capitán; 
sentáos, puesto que venís fatigado. 

—¿No queréis que entra, capitán? le dijo: 
aquí fuera hace mucho frío para sentarse 
en la arena, 

—Silver, respondió el capitán; vuestra es 
la culpa si no estáis ahora sentado y bien 
abrigado ai de los hornillos-... Si sois el co
cinero de mi buque, os concedo una liber
tad que ne debiera, permit iéndoos sentaros 
en mi presencia,..; pero si sois el capitán 

nuestros deberes para practicar el bien, no 
por rutina, incoscientemenie, sino á sabían 
das de lo que el bien es, y cuáles son los l i -
mitos que le separan de lo pecaminoso y 
contrario á la mural. 

Yo tengo el deber, puesto que no tenéis 
padre, do advertiros y aconsejaros, guian
do vuestras conciencias y encauzando vues 
tras inclinaciones. Muchas veces he pensa
do daros ciertas explicaciones provechosas 
para que, recordándolas, podáis tenerlas 
presentes en cualquier momento de la vida 
en que la inexptíriencia pudiera haceros va
cilar. Ambos toiiéis buena inteneión y ex
celente memoria, y con estos elementos, 
creo tener adelantado gran parte del ca
mino. 

D. Leoncio hizo alto en su disertación co
mo si quisiera reconcentrar su pensamien
to en aigún punto, y después de liar y en
cender un cigarrillo, habió de esta manera: 

—Cada día he de daros una explicación 
sobre diforontos temas. Hoy quiero habla
ros de la ingrati tud. 

El viejo dio una chupada al cigarro, y di
rigió, á t ravés de los cristales de sus anteo
jos, una oscrutadora mirada al semblante 
de su nieto Joaquín . 

—Agradecer—dijo -es, á mi juicio, com
prender en toda su magnitud ia importancia 
del beneficio ó favor que otra persona nos 
hace; estar siempre dispuestos á ayudar á 
aqueha persona en todo lo que podamos ser
le útil aun á costa de hacer un sacrificio; y 
si nuostra inutilidad fuese tanta, que nunca, 
nunca, podamos demoátrar le con hechos 
nuestro agradecimiento, rogar á Dios muy 
sinceramente que le premie sus buenas 
obras. 

El que hace lo contrario de esto, denota 
poca inteligencia para comprender el bene
ficio, ó sobra de perversidad para despre
ciarle. 

Yo no quiero creer, querido Joaquinito, 
que tú seas perverso; y por tanto, achaco á 
irreflesión y poco conocimiento, la ingrati 
tud de que le diste ayer una prueba á don 
Serafín y á su hijo. 

D. Serafín, sabiendo lo apurado de nues
tra situación, ha pagado tus matrículas en 
oi Instituto y te ha coinpraio los libros que, 
por ser caros, no hubiéramos podido com
prarte nosotros; es decir, que te ha facilita 
do el pan de la inteligencia, la substancia 
de que ha do nutrirse tu cerebro, propor
cionándote el día de mañana un medio de 
vida decoroso. 

El viejo hablaba con energía, con tono 
represivo. Joaquín, avergonzado, no osaba 
levantar ia vista dei suelo. 

D . Leoncio continuó: * 
—Además de esos beneficios materiales, 

palpables, D. Serafín te ha tratado siempre 
oou cariño paternal; te ha invitado para que 
les acompañes en todas las excurBiones y 
meriendas que han proyectado, distinguién 
dote casi tanto como á sus hijos. 

Antoiín, su hijo, tu compañero insepara
ble, te ha demoístrado siempre quererte 
más que á u ingúu otro amigo, logran io 
que su familia toaa, te reciba con lod ora 
zos abiertos. 

Y D. Serafín, que to ha colmado de be
neficios y distinciones, solicitó de tí, como 
favor especial, que fueses ayer por la ma
ñana á la Guindalera á participar á su her 
mano ia agravación que en su enfermedad 
ha sufrido la niña pequeña; y tu , pretextan
do que con el frío y la l luvia podía recru
decerse tu catarro, te negaste a i r . 

Bien abrigado, nada había que tomor. Si 
yo me hubiera enterado antes, te habría 
obligado á i r , porque la pereza y no otra 
causa, fué la que te hizo negarte. 

D. Serafín está incomodadísimo contigo y 
debes i r á desagraviarle, pidiéndole perdón 
humildemente, como cumple á todo ser 
agradecido. 

—Cuando usted disponga, abuelito,—dijo 
el chico atreviéndose, por f in , á mirarle de 
frente. 

D. Serafín encendió otra vez el cigarril lo, 
que se le había apagado durante su perora 
oión, y encarándose con ia niña, dijo: 

—Por hoy, ya te he hablado bastante; 
mañana os daré otra explicación tratando 
de ia obediencia, y esa debas aprovecharla 
tú , Margarita, muy especialmente, pues á 
t i se refiere el caso concreto de que he de 
hablaros. 

La niña fijó sus ojos, llenos de candor y 
de ingenuidad, en ios ojos de su abuelo, 
como tratando de leer 4en ellos el reproché 
que había de dirigir la. Ella no recordaba 
haber sido desobediente para nadie. 

El viejo sonrió y posando sus esqueléticas 
mauos en ia rubia cabellera de la macha 
cha, la dijo en tono cariñoso. 

—No seas ouriosilla; mañana sabrás t u 
pecado; ahora ve á enterarte si la cena está 

preparada, pues con el paaeíto de esta * 
erto iaB ganaagr̂  y 

comer 
MIGUEL SÁNGHEZ DE LAS MAT^ 

tes ien. 

L A G A C E T A . 
La de hoy contiene las dispoeicionea «• 
B: ^ 
presidencia del Consejo de Ministros - D 

ción de las Comisiones de! Sanado y'p ei1' 
designadas para felicitar á S M elReyp 8re80 
tivo del cumpleaños da S. M. la Reina doR1 i?0" 
toria Eugenia. UI1R vic« 

Real decreto resolutorio de una o*™* . 
, jurisdicción. ^ ^ t e ^ 
Gobernación-—RQS.IQB decretos concedienH 

cionalidad española á los aúbditoa extra • na" 
que se expresan. ^Jerog 

Instrucción pública y Sellas ^ ^ « _Reai 
denes disponiendo se anuncien para su nra*- fN 
las cátedras vacantes que se expresan. slón 

Hacienda —Conclusión de loa documentos 
plementarios de la ley de presupueatos nnhH111' 
en la Gaceta de ayer ^ U8 

Fomento. - Dirección general de obras púbr 
—Aprobando )a traoferencia que D. Carlos R ' 
rrachina ba hecbo á favor de la Sociedad een 
de riegos de la conaesión que le fué otorgada 
ra construir un pantano en la rambla de i . v?8* 
da (Caetellóo). ia YlU-

Autorizando á D. Manuel Parpal para la c 
trucción de una caeeta de recreo en la com-o S08" 
te del puerto de Mttbón. Bca ^ r -

Subaatas de obras da carreteras. 

WÍTSEÍCWÍLSCÍO 
En el Regio Alcázar se ha celebrado esta 

mañana Consejo presidido por S. M. 
El jefe del Gobierno pronunció él acoa 

tumbrado discurso, resumen de política in! 
terior, ocupándose preferentemente por lo 
que á la primera hace relación de la forma 
en que hs sido resuelta la crisis ministerial 
en Frac cía, de la significación radicalísima 
del nuevo Ministerio Glemenceau y déla 
apertura del Parlamento inglés. 

A.1 tratar de las cuestiones interiores el 
general López Domínguez comenzó felici-
tando á S. M. por la brillante manifestación 
que desfiló ayer ante ol salón del Trono con 
motivo del cumpleaños de S. M. la Reina 
pasando después á exponer la impresión sa
tisfactoria que ha producido al Gobierno la 
actitud en que se presentan en las Cortes 
los diferentes grupos parlamentarios. 

Seguidamente fueron haciendo uso de la 
palabra por indicación de S. M. todos los 
individuos del Gobierno. 

El Sr. Navarro Reverter ex puso la forma 
en que se propone ir desarrollando en el 
Parlamento su obra económica; el general 
Luque dió cuenta al Rey de su programada 
reformas y anunció que mañana probable
mente sometería á ia firma de S. M. un de
creto autorizando la presentación á las Cor
tes de varios proyectos de reformas. 

El ministro de la Gobernación disertó lar
go rato acerca del proyecto de Asdoiaoiones, 
disertación en la que tambiéa intervinieron 
brevemente los Sres. Jimeno y Garoía 
Prieto. 

Firma del Rey 
Terminado el Consejo S. M. firmó los si» 

guientes decretos: 
MARINA 

Nombrando vocal de ia Junta Oonsultiva 
de la Armada al contralmirante D. Antonio 
Perea y Orive, marqués de Orellana. 

Disponiendo cese en el cargo de jsffl del 
Estado Mayor del Departamento de Carta
gena al capitán de navio de primera dase 
D. José González de la Gotera. 

Autorizando al ministro de Marina para 
que presente á las Cortes el proyecto da 
fuerzas navales para 1907 . . , 

Mombrando jefe del ramo de Artillena 
Arsenal de la Carraca al coronel de ArtiUQ' 
ría de la Armada don Elias Iriárte. 

Idem comandanta de artillería del Depar
tamento y jefe del Ramo en el Arsenal (W 
Cartagena al coronel D. Francisco Qiiin" 
tana. 

GUERRA . 9 
Autorizando la presentación á las Corte 

del proyecto de ley, fijando las fuerzas p^' 
manentes del Ejérci to para 19 J7. ^ ,FL 

Promoviendo á general de división ai 
brigada Sr. Manriquo de Lara. , fl. 

Idem á general de brigada alooronei , 
ñ o r del Real. 

Otros de menoa interés . 
GOBERNACION t8f 

Autorizando al ministro para Pr03^la3 
á las Cortes el proyecto de ley acerca ae 
Asociaciones religiosas. 

Silver, rebelde y pirata, ya sabéis que no 
merecéis más que la horca. 

—No hable mos más de ello, capitán, re
plicó Silver sentándose en el suelo; pero se
rá necesario que me ayuden á levantarme, 
y se acabó.. . Pero ¡qué bien estáis aquí!.. . 
¡Ah! ¡Hola... Jim!... Doctor, os presenta mis 
respetos,., veo oon placer que estáis como 
en vuestra propia casa. 

- Si tennis algo importante que decirnos, 
al asunto, dijo el capitán» 

- E s muy justo, capitán; el deber ante 
todo... Pues bien, confieso que habéis teni
do una gran idea, capitán, y que algunos de 
los míos ha tenido que sufrir sus consecuen
cias... y quizás sea esa ia razón que me trae 
aquí á parlamentar...; pero os aseguro, ca
pi tán, que no sucederá dos veces... -Creíais 
que todos estábamos peneques?.., -Ni por 
piensol... mi cabeza estaba fuerte... y poco 
faltó para que cogiera á vuestro 'hombre 
oon las manos en ia masa... Pues os aseguro 
que mi homhre no había muerto, aun cuan
do llegué á su lado... no en verdad 

El capitán, aunque no atendía ni una pala
bra de lo que oía, permanecía indiferente 

~ ¿ Y qué más? preguntó tranquilamente! 
Yo empezaba * comprender, pues reeor-

daba las palabras ^ Ben Guhn. y suponía 
al mismo tiempo que este habría hecho á lo« 

piratas alguna visita nocturna y inata Q 
algunos de ellos, cuando estaban bebie 
ron alrededor del fuego. . 

—Vamos á lo principal, replicó Siiv^ 
nosotros queremos el tesoro y loten ^ 
esta es la cuestión; y en cuanto á voso ' 
os contentaréis oon que os oonoe ^ 
la vida, y para esto voy á poner una oo 
ción indispensable. ¿No es verdad, o&v ^ 
que obra en vuestro poder cierto niap 

- E s posible. ái9(.) 
—Vamos, vamos, ya se que io ^? ^ 

¿Por qué no lo confesáis táoitameo^ ^ 
Pues bien; yo necesito ese mapa-• ^ 
demás, ya sabéis que nunca os ^ 
mal. . . f gfl 

- ¿ C o n q u e io oreéis así?... ¡ B a ^ o 3 á 
cuanto á vuestros proyectos, ya s ^ 
qué atenernos; pero nos reímos ^ ^ j g á 
puesto que es imposible que ô0 
oabo. .. _-flntei o8*' 

Y el capitán le miró tranquílame» 

gando su pipa, u0 oS 
—¡Si vais á creer todo lo 4" 

j 10 
Gray!,.. exclamó Silver. . ni nao8' 

- G r a y no me ha dicho nada, n ^ ^ 
he preguntado, ni nada le pregun 
os repito que sé á qué atenerme- ao^to. 

Estas palabras, dichaS ooná l y e r . ^ 
parecieron tranquilizar algo a 
añadió con tono más insinuante; 



Z Z o s otros de menor interés. 
VB consejado 
* de retirarse los ministros de Pala-

««rmanecieron reuDidüs en consejillo 
ci0 P ̂  una hora. 
oeroa£n<e este tiempo á hroer un detenido 

Df0n de la situación política y de la aco-
examen ^ ^ ei Parlanieilt0 han tenido los 
gÍÍvectos del Gobierno. 
P ^ f i l l t i m o , los ministros se repartieron 

. \.nnsde asistencia á las dos Cámaras 
103 a?a contestar a los debates que en ellas 
^planteen. 

OSARIO D E LA MARINA Segnnda edic ión 

Información 
Anrueba el estado de entrega del torpe-
^ número 1, efectuado por el teniente de 
írfrt D Luis Pou y Magr.ui.2r, al oficial de 

?a^i empleo !>• Luís Ribera y Uruburu. 

róncele permuta en el turno de destino á 
íwnando Fóo, á los torceros José A. Re-

iro Viilar y José Auca Montero, debien-
¿o a(luéi ocupar el último número en la re
lación. . , ^ . 

HaxíSias'sá ds ¿tfiemas 
Dispone que el esar ibieuto de segunda cla-

ff D Jaan Oantalapiedr;'. Hernández, que 
mesta servicio en Uartsgena, pase á esta 
gorte á uaa Comisióa no iademaizable. 

í«1araü»Ci,»a 
Resuelve que los cabos de mar de segun-

i clase, por el hecho de usar el mismo 
distintivo que los marinaros preferentes, 
l'piarden su jerarquía miii tar; por lo que, 
además del dissinüivo señalado por Real or-
dalá de Agosto último, seguirán usando ei 
galúa borrespondiente á la expresada clase 
v doueminacioa de cabos de mar de según-
Ja hasta la completa extiución del actual 
oompromiso de ios mismos. 

Dasestima ínstanoia de doña Josefa Reino 
gggura, viuda del alférez de lufanter ía de 
madnaD. Vicente Bi rna l y Tormo, en sú-
ülioa de pensión. . ^ , , 

Idem idem de D. Miguel y Ramiro Rodrí 
guez Morales, huérfano del primer teniente 
de idem idem D. Audréd Rodríguez Már
quez, en súplioa de pendón . 

Coüoade dos pagas de tocas a doña Car
men Parada y Parad i , huérfana del conser
ie de la comaudiiieia do ingenieros del Ar
senal de la Carraca D. Manuel Parada. 

I i la travesía de Buenos Aires á Tenerife 
del vapor F . -de iSatrústeyui, de la compañía 
trasaíiáatioa, se celebró1 un festival por los 
pasajeros á beneficio de ia sociedad de sal
vamento de náufragos, que produjo 580 pe-

6 fin dicha fiesta tomaron parte varios ar-
tiáfcas de la compañía Gaerrero-Mendoza, 
que regresaba á ia península. 

* 
Falleció en Gartagena el maquinista ma

yor; de primera clase de la Armada, retira
do, D. Garlos García Garrido. 

He aquí las disposiciones más importan
tes del proyecto ue ley de Asociaciones leí
do esta tarde en el Congreso por el minis
tro de la Gobernación. 

El objeto de esta ley es regular el dere
cho de Asociación, en vir tud del cual dos 
ó máH personas ponen en común, y de una 
nianerti permanente, su inteligencia ó su 
actividad, con un fin que no tenga por ú n i 
co y exclusivo objeto el lucro ó la ganancia. 

Los asociados neoesitau tener expedito el 
derecho de contratar, y obligarse, gozar de 
ia plenitud de sus derechos civiles, ó, en 
otro caso, que las personas llamadas á con-
fifcütir en su matrimonio, según el art. 46 
del Código c iv i l , les presten para asociarse, 
su consentimiento, ei cual se acredi tará en 
la forma establecida en el art. 46 del mismo 
Código, siendo nulo todo acto en contrario, 
cualquiera que sea ia Asociación do que se 

|as sociedades civiles y mercantiles no 
0stáa comprendidas en ia presento ley, y se 
re|iráQ por los Códigos respectivos ó por 
cualquiera otra ley especial que las regule. 

No se reconocerán como A.iociaoiones le -
ĝ les: 

p Las que sa funden con un objeto i l í -
% contrario á las leyes ó á las buenas 

üi';' iinbres. 
i t que tengan por f in atentar á la 
integridad del terri torio nacional. 

Las que, constituidas con ua f in l í -
j^O) empleen para su cumplimiento medios 
^trarioa á la moral ó al derecho. 
^ producen fuerza civil de obligar ios 

t^tos que celebren y los compromisos que 
^ ^Jigan los asociados, renunciando á ios 

"echos que al ciudadano corresponden 
v 131 título I de la Constitución del Estado, 

coacción en el ejercicio de estos dere-
se castigará con arreglo al art. 510 del 

O'Sft ? Panal> quad indo á salvo, en todo 
W iademnización de los daños y per-
UMOS que ge hubieron ocasionado. 

ra Á 0.ÍQdividuo perteneciente á oualquie-
|0 ^ i a o i ó n que desee romper los víncu-
rte ^Ua á ella le ligaren, tendrá ei derecho 
am^Urnr al Gobierno, éste el deber de 
8us !?ie .y declararlo exento y libre de 
V6li? l^aciones, salvo las meramente oon-
0IIQID? ^ estuviei"en pendientes de 

^Pumiento en orden ó ia colectividad, 
el artC(**tformidad con lo que se deolara en 
Espa¿ Ia de la Constitución, es libre en 
cien ê  EÍercici0 del derecho de asocia-

lüdene^r ciaoiones t9ndráa capacidad c iv i l , 
P f̂coer ^ SU3 asociados, para com-
^ t r a r K-U ÍUICIO' adquirir, poseer y admi 
^termi 63 eü la ouaritía y forma que 

^ los artículos siguientes: 
^ i ta r0-" ^ociacioues que hayan de 
^ ü r s o ^ caPacidad civil á los bienes v i 
0ÍQs> IOÍM»! ados Por la8 cuota8 de ios'ao 
para el n SO01al ó illmuebles indispensables 
^réfth^11111101110 de los fiües estatua-
^ 4e an aiU lfn'áT simplemente el requi-
6i!a8. ooh7 Í S fundadores ó iniciadores de 
S ^ H u c L 3 P0r lo meaos antes de su 
^ U ^ l a n r n , pr^euten eaQl Gobierno c i -
^ i c i l i f S ™ ^ ' e i ? haya de tener su 

Q' d0B 6l6niplareS firmados ^or lo 

mismos de los estatutos, constituciones, re 
glamentoai, contratos ó acuerdos por los 
cuales hayan de rogirso, expresando clara 
mente en ellos la denominación y objeto de 
la Asociación, su domicilio, la forma d «. 
administración y gobierno y los recúrsos 
con que cuente ó co i que se proponga 
atender á sus gastos para el cumplimiento 
del f in social. 

Salvo las comprendidas en la disposición 
primera adicional de esta ley, las Asooiaolo 
nes de las órdenes religiosas y cuantas i m 
pliquen renuncia perpetua de las libertades 
que al ciudadano corresponden por el t í tulo 
I de la Consti tución del Estado y de los de
rechos que mengüen su plena capacidad c i 
v i l , no podrán establecerse en España sino 
en vi r tud de autorización especial concedi
da por medio de una ley. 

Dicha autorización se solicitará presen
tando previamente en el Gobierno civil res
pectivo los documentos prevenidos en el ar
tículo 5.° de esta ley. 

Para el establecimiento de filiales, nue
vas casas ó sucursales de toda Asociación, 
se exigirán las mismas formalidades y re
quintos que precedieron á la constitución 
de ésta. 

El Gobierno, por causas de orden público 
ó de segnri lad del Estado, podrá decretar 
la suspensión de las Asociaciones^ cualquie 
ra que haya sido la forma de su constitu 
oión, por ucuerdo del C níejo de ministres, 
dando cuenta á las Cortes. 

Ea los Gobiernos civiles se llevará un l i 
bro registro de todas las Apelaciones, que 
son objeto de esta ley, existentes en la pro 
vincia. 

Con este libro se conservaránI-los doou-
menios correspondientes á cada una de ellas 
que se hubieren presentado, en cumplimien
to de los artículos 5.°, 6.°, 7.° y 8>0 

En el mismo libro se hará constar, por la 
nota correspondiente, si la Asociación está 
suspensa ó disuelta, y también s ^ e s t á p e n -
peudiente de autorización legislativa ó reso
lución del Gobierno. 

Las certificaciones de lo que de este libro 
resulte, justificarán la citación legal de las 
Asociaciones. 

La falta de cumplimiento de lojprevenido 
en este artículo se castigará por el goberna
dor de la provincia con multa de 50 á 150 pe 
setas, sin perjuicio de lan responsabilidades 
civiles ó criminales á que hubiere lugar. 

Los gobernadores, en sus respectivas 
provincias; y los alcaldes, en sus respecti
vos distritos, podrán entrar en?el local de 
.malquiera Asociación sometida á las pres-
cripciouos de esta ley; visitar Los lugares 
destinados á la enseñanza, á la Hospitaliza
ción, albergue de asilados ai ejercieio de in
dustrias y demás depandancias, asistir á sus 
sesiones é inspeccionar sus libros ó docu
mentos cuantas veces lo considere necesa^ 
rio por causas de moralidad, de higiene ó 
de orden público, ó cuando lo solicitare al
gún asociada, consigmmlo dichas causas 
en el acta de ia visita ó examen. 

En los departamentos reservado% ^ e l u 
sivamente á los actos de la yida claustral 
podrá penetrar la autoridad judicial compe 
tente mediante el auto motivado ordenado 
en el art ículo 550 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, comunicando ia visita ó ins
pección á la autoridad eclesiástica por si 
desea concurrir á ella. 

En ningún caso podrán poseer les Aso 
ciaciones más bienes inmuebles que los i n 
dispensables al f in que hayan consignado 
los Estatutos, y el local social. Los que ad 
quirieran lícitamente á más de aquéllos, 
habrán de realizarlos en el plazo de tres 
meses, y su importe lo inver t i rán en ins
cripciones nominativas intransferibles. 

Serán siempre nulos los actos de las Aso
ciaciones que directa ó indirectamente con
travengan los preceptos de los artículos 5.% 
6.% 7 . ° , 8.e y 12 . . ^ + 0 

Serán asimismo nulos los actos o contra
tratos simulados ó realizados por personas 
interpuestas, en vir tud de los cuales se ven
ga á alterar el régime de la capacidad civi l 
de las Asociaciones, conforme á dichos ar
tículos. 

Las Asociaciones se disuelven: 
1.° Por voluntad de los asociados. 
2!0 Por cumplimiento del termino para 

que fueron constituidas. 
3. ° Por ministerio de esta ley. 
4. ° Por sentencia de los Tribunales. > 
Pertenece exclusivamente á las Audien 

cías territoriales la jurisdicción para decla
rar á las Asociaciones i legalmente constitui
das ó disueltas por ministerio de ia ley. 

El procedimiento será el establecido en la 
ley de Enjuiciamento criminal para la per
secución y castigo de los delitos comunes. 

OUsposiciones a l iü iona le s 
Primera. Quedan exceptuadas da las 

prescripciones de esta ley: 
l.9 Las Ordenes religiosas siguientes: 
Los Colegios en ia actualidad existmtes 

de misioneros franciscanos para Marruecos 
y Tierra Santa, y de Hijos del Inmmuiado 
Corazón de María para las posesiones espa
ñolas de Africa, así como las Gasas y Con
gregaciones de San Vicente de Paul y de San 
Felipe Neri, por lo que se refiere a Ins t i tu 
tos de varones; y las de las Hijas de la Ca
ridad ¡y Hermanas Concepcionistaí , para 
las posesiones españolas antes •citaoas, asi 
como las demás religiosas, comprendidas en 
el.art. 30 del Concordato de 1851, por lo que 
se refiere á Institutos de mujeres. 

Una tercera orden de varones, de las 2.° 
aprobadas por la Santa , 
el Gobierno español determinen cual na ae 

^Segunda. - Queda derogada la ley de As(> 
ciaciones de 30 de Junio de 1887 y todas las 
demás disposiciones que se opongan 
cumolimiento de la presente ley. 

Tercera -En el plazo de tres mes 
promulgará el oportuno Reglamento que 
asegura la aplicación de esta ley.^ 

SDlspoáiciones t ^ a ^ s i a o r í a 8 
Prvnera.~hsi3 Asociaciones de las Orde

nes religiosas y cuantas impliquen reí u n -
oia perpétua de las libertades que a ciuda^ 
daBo corresponden por «1 t imlo I de la 
Constitución del Estado y de ios derechos 
que mengüen su plena capacidad c iv i l , que 

hallen establecidas con anterioridad a a 
l L a a n t ñ W . sfdvo las exceptuadas en la 

Sede, cuando ésts y 

al 

íses se 

Segunda.—Las Asociaciones á que se re
fiere la disposición anterior, cuyos tíiulos 
fueron confirmados en la revisión, deberán 
justificar en el plazo de tres meses, á con
tar desde la publicación del correspondien
te Real decreto, qud han practicado las di l i 
gencias necesarias para someterse á los pre
ceptos de esta ley. 

Tercera. - Las Asociaciones confirmadas 
en la revisión que no justifiquen en dicho 
plazo de tres meses haber practicado las di
ligencias necesarias para someterse á los 
preceptos de esta ley, so considerarán des
de luego disueltas. 

Cuarta.—Se considerarán asimismo d i -
sueltas desde luego las Asociaciones cuyos 
t í tulos hayan sido revocados en la revisión. 

Quinta.—Las Asociaciones á que se refie
ren las dos disposiciones precedentes po
drán pedir su establicimiento mediante una 
ley especial; pero continuarán disueltas 
mientras ésta no se promulgue. 

CONGRESO 
SESIÓN D E L 25 DE O C T U B R E D E 1906 

Comenzó la sesión con la lectura de los 
proyectos de ley fijando las fuerzas del 
Ejército para 1907 y regulando el ejercicio 
de la ley de Asociaciones. 

Ea esta tarea invirtióse algo más de una 
hora, y seguidamente el Presidente de la 
Cámara pronunció sentidas frases de elogio 
á la memoria de los Sres. Duque de Almo 
dóvar, López Puigcerver y Castellanos. 

A las palabras pronunciadas por el señor 
Canalejas, se asocian los señores ministro 
de Estado y Moret, haciendo éste un elo 
cuentísimo y sentido discurso que se aplau 
de con gran entusiasmo por toda la Cámara. 

Se entra en el Orden del día precediéndo
se á la elección do los vicepresidente;] y se
cretario vacantes en la Mesa. 

Resultaron elegidos para vicepresidentes 
los Sres. De Federico, Laviña y Francos 
Rodríguez, 

Para el cargo de secretario resul tó ele
gido el Sr. Weyler (D. Fernando). 

SENADO 
SESIÓN DÍSL 25 b6 O C T U B R E DE 1903 

Bajo la presidencia del Sr. Montero Ríos, 
hallándose en el banco azul el presidente 
del Consej i y los ministros de Gracia y 
Jn^iticia, Haoie da é Instrucción y una gran 
animación en escaños y tribunas quedó 
abierta la sesión á las cuatro. 

Después de aprobarse el acta de la sesión 
anterior el Sr. Montero Ríos hizo una bre
ve y sentida nocrologia de los senadores 
muertos durante el interregno parlamen
tario. 

Ei Sr. Rodríguez 'San Pedro hace una pre
gunta relacionada pon el protocolo de la 
Conferencia de Algeciras, pregunta qne no 
es contestada por no hallarse en el Senado 
el Sr. Gallón que es el llamado á hacerlo. 

El Sr. Ugaríe pregunta al Sr. Conde de 
Románones si tiene pensamiento de llevar al 
Senado los proyectos de ley necesarios para 
la implantación de las anunciadas reformas 
en el Código Penal. 

El minií-tro de Gracia y Justicia le res
ponde que el propósito suyo es el llevar 
esos proyectos de ley á las Cámaras. 

Con lo cual queda satisfecho el Sr. l igar
te, y acto seguido se procede á la votación 
de secretarios para las vacantes que de este 
cargo existen en la Mesa. 

Se efectúan las votaciones con arreglo al 
reglamento que para estos casos rige. 

Hechos los escrutinios resultaron elegi
dos: para secretario primero el Sr. Jeróni
mo del Moral, para segundo el señor conde 
de Cazal, para tercero D. Emilio Or tuño y 
para cuarto el Sr. Ranero. 

El Sanado pasa á reunirse en secciones, 
con el f in de nombrar Comisiones para el 
estudio de los siguientes proyectos de ley: 

Autorización para ratificar el acta de la 
Conferencia de Algeciras y varios de ca
rreteras. 

Información política 
La tarde parlamentaria 

L a ley da Asocia tiones 
Los malos vientos que días a t rás corr ían 

p a r a el proyecto de ley de Asociaciones, se 
U a n desvanecido. Este proyecto ha sido al 
fin presentado al Congreso y tras de su pre 
sentación, lejos de presentarse aquellos sín
tomas que algunos presagiaban .indicio de 
la próxima caída del Gobierno, se ha obser
vado que la mayoría aparecía más unida y 
compacta que en la primera sesión, y las 
oposiciones sino proclamaban á voz en g r i 
to su admiración hacia la obr a anticlerical 
del ministerio, porque esto sería mucho pe
dir, tampoco coreaban á los que, aspirando 
exclusivamente á quebrantar la fuerza y el 
prestigio del Gobierno sin reparar en si es
ta labor es justa á conveniente para el país, 
señalaban lunares, deficiencias ó excesos 
en el tan discutido, antos de conocerse, 
proyecto de ley de Asociaciones, dmdopor 
sentado que éste no puede merecer la apro 
bación del Parlamento. 

La excepcional transcedencia del proyec
to que el Sr. Dávila h a leído esta tarde ante 
el Congreso, impídenos adelantar acerca del 
mismo, juicios que por no estar precedidos 
del detenido estudio que una obra tan i m 
portante y compleja requiero pudieran apa
recer equivocados, cuando no gratuitos ó 
apasionadas y por esto, l imitándonos á re 
coger las impresiones que entre los diputa
dos h a producido su lectura, diremos que 
el proyecto en cuestión, sino se toma como 
protesto para obstruccionar la obra minis
terial y para pi evocar un cambio de situa
ción, podrá llegar, con pequeñas modifica
ciones á ser ley, y como t i l solucionaría sa
tisfactoriamente uno de los problemas que 
más profundamente traen perturbada á la 
opinión española desde hace muchos años. 

Convencido de ésto ei ministro de Gracia 
y Justicia dolíase de la falta do entusiasmo 
que se advierte en las Cortes, hasta el pun
to de que al terminar el Sr. Dávila la lectu
ra del proyecto, ni sonó un aplauso en la 
Cámara, n i recibió apenas media docena de 
felicitaciones el ministro. 

Faenaras ú e i E j é r c l i o 
El proyecto de ley de fuerzas del Ejército 

para ei próximo año, leído esta tarde en el 
Congreso por el general Luque, fija el con
tingente en cien mi l hombres, siendo muy 
de notar que este aumento tan combatido 
en años anteriores, ha sido acogido por la 
Cámara, sin la menor extrañeza. 

Indica esto, á juicio nuestro, que el país 
va penetrándose ya de lo indispensable que 
le es, el aumento y perfeccionamiento de 
sus elementos defensivos para asegurar el 
orden en ©1 interior y con este el desarrollo 
de su riqueza y como á la realización de 
este ideal ha de contribuir conjuntamente 
con el Ejército, la Marina de guerra bueno 
será que los gobernantes tomen nota de este 
estado de opinión para acometer sin vacila
ciones, resueltamente, la reconst i tución del 
poder naval. 

* • 
La sesionen la Alta Cámará ha estado 

hoy dedicada á la elección de los cargos va
cantes en la Mesa. 

Como en el Congreso se nota en esta Cá
mara gran desanimación. 

J M%.M El acta de Ocaña 
El Sr. Domínguez Pascual ha presentado 

hoy á la Comisión de actas del Congreso ei 
voto particular que tenía anunciado al dic
tamen relativo al acta de Ocaña. 

En su voto particular alega el Sr. Domín
guez Pascual, muy poderosos razonamien
tos en defensa de la proclamación del can
didato coasarvador D. Quintín Escobar. 

L a s Secciones del Congreso 
El sábado se reun i rá el Congreso en sec

ciones para elegir las varias comisiones: 
La candidatura para la ley de asociacio

nes la forman los Sres. Barroso, Cañellas, 

Pórtela , Rodríguez de la Borbolla, 
de la Serna, Alcalá Zamora y Pérez 
Como se ve, la candidatura la 

Gómez 
Oliva. 

exclusivamente ministeriaTeI'PsesM?rTeia comisión el Sr. Barroso. 
Las secciones elegirán también el sábado 

los comisiones para los proyectos de consu
mos y del Banco. Los conservadores se 
niegan á formar parte en esas comisiones. 

Alecciones parciales 
En breve se f irmarán los decretos convo

cando á elecciones de diputados á Cortes 
vacantes por La Vecilla, Segorbe, Orjiva, 
Borjas, Benabarre y Purcheua. 

L a Comisión del proyecto de 
Asociaciones 

A últ ima hora de la tarde no había u l t i 
mado el Gobierno la candidatura para la 
comisión del proyecto de Asociaciones, 
pues parece que el Sr. Barroso á quien se 
había ofrecido la presidencia ha declinado 
su aceptación. 

S U C E S O S 
Robo de 5.700 pesetas 

Jesús Serrano Martínez, jefe de nave en el Ma
tadero de Madrid, presentó ayer en la Comisaríi 
del distrito de la Inclusa una denuncia contra 
uno de sus dependientes, al que entregó 5.700 pe
setas para compra de ganado en ívíedina del 
Campo, sin que desde Agosto, época de la entre
ga, haya vuelto á saber una palabra del depen
diente ni de las pesetas. 
Incendio 

En una finca que posee la condesa de Fuen-
clara, situada en las inmediaciones de la estación 
de Castillejo, se declaró un voraz incendio que 
fué sofocado á las dos horas de iniciarse. 

Las pérdidas fueron unas dos mil pesetas, y 
por fortuna no hubo que lamentar desgracias 
personales. 

"BOLSA DE MADRID 
DÍA23!DÍA25 

81 35 
81 35 
81 40 
81 90 
81 9) 
81 95 
82 00 
81 90 

100 65 
000 00 

•100 65 
¡100 65 
¡100 65 
¡100 65 
¡100 70 

434 00 
000 00 

4 o/o perpetuo interior contado 

Serle F , de 50.000 ptas. nominales. 
> B , de 25.000 » > 
> D, de 12.000 » > 
> C, de 5.000 s » 
> B, de 2.600 > a 
» A, de 500 » > 
> G y H , de 100 y 200 

En diferentes series.... <>.... 
5 o/o GmríizaUe 

Serle F , de 50,000 ptas. nominclee 
» E , de 26.000 . > 
» D, de 12.000 » » 
» C , de 5.000 » • 
» B, de 2.600 i » 
> A, de 500 » », 

En diferentes serles , . . . . 

Áccioneí 
Banco de España.,» 
Banco Hipotecario., , 
Banco fíispsno-Ámerieano. |j52 OOlÓOO CO 
Banco Español de Crédito. ÍQ^Q 00*000 CO 
Comp.a Arrendataria de TabaeoB.,• agg 50I392 00 
Soc. de Bleetr. de Chamberí., 
Idem, del Mediodía... , 
Soc. Gen. Azucarera Preferentes.. 

> » Ordinarias.. 
Ferruüarriles ííorte España 
Unión Española de Exploeívos . . , , 

81 45 
81 45 
81 45 
81 95 
82 00 
82 C0 
82 00 
82 90 

100 55 
000 00 
000 00 
100 60 
100 60 
100 60 
100 55 

434 00 
000 00 

000 00 
I 85 00 
I 83 50' 

46 00) 
1000 00Í 

00 00 
86 00 
82 00 
46 50 
00 00 

Cédulas del Banco Hipotecario. 
Sociedad de Chamberí 6 % 

» del Mediodía 5 0/0 1 95 QO 

283 50 283 00 

100 90*100 90 
93 50] 00 00 

Ciudad Lineal 8 % 
F . O. San Julián de Muaques 5 o /J 

1. " emisión 
» » > 

2. a emisión , , , . 
Valíadolid Arisa 

» » Sería C . . . . . . . . . . 
Sociedad Azucarera 5 0/0 
Madrileña de Electricidad 6 0/0.. 

I Ferrocarril Norte de España 4 0/0 

| París.—A h» vista por % , , 

000 00 
GG 00 

000 00 

000 00 000 00 

000 oo'ooo 00 
000 00 105 25 
00 00 00 00 

100 00 100 (.0 
96 25 92 25 

000 00 000 00 

Londres.—Libra e s t e r l i n a i 27 
109 45 109 50 

63 27 57 

Mp. de A. Alonso, SarUeri, 8 MADRID 

J 
S o c i é í é d s s Q é n é r a í e u r s ¿ n e x p l o s i b l e s 

24, RUE DES ARDENNES. 
V E I S N I C L A U 

PARÍSj^XIX0)] 
Fuera de Concurso, Miembro del Jurado en las Exposiciones Universales de Paris^lQOO, y San Luis , 1904. 

DIRBGOIÓN TELEGRÁFICA 

GEN ERATEÜR—;PÁRÍS 

GENEBADOR^BARCELONA 

INSTALACIONES EN LAS MARINAS DE GUERRA] 
Fuerza en caballos de las instalaciones 

MARINAS DE GUERRA 
Constructores conceswnarios extranjeros 

Marina francesa... , 
— inglesa. . , . . 
— americana.. 
— japonesa..,. 
— italiana.., , , 
— rusa 
— española . , . , 
— turca 2 
— alemana.... 2 
— argentiua... 1 

chilena i 
— portuguesa.. 3 

S4 buques 300.200 
9 — 114 000 

caballos ! Estados Unidos. 
108.000 
61.000 
47.000 
42.0U0 
23.000 
21.000 
17.000 
2.000 

600 
200 

Inolaterpa 

; itaiia., 

o J?^1 m ™ ™ ™ de guerra, 72 buque8 7 caba' 

Cabe añadir á laa eifraa anteriores una fuerza de 81 
&ien?ama.« 

Orampaud O.0 
Watertubo boilers Niclausí O.0 
Stirling O. 

[ Williams et Robinson 

[ Humphreys Tennant, 

Gio Anealdo, irmstrong Gó-
nova, 

' Hawtorn Guppy. 

Astilloros^Nicolaíeff. 

Friedd-Krupp, Germaniawerke 
le cuentan üoa paquebota aeT5"oM *a «0 buques mercanteg, entre los q 

y ÓÓ.VW toneladas cada uno. Marina de recreo 5.000 caballos 
APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 

800.00 c a l l o s fuerza motriz, alumbrado aléí-trirn x J ; . . 
, morado eléctrico, calefaccién, utihsación de gases perdidos, etc., etc. etc 

G>bai1^ . Caballs 
Central general de elec J Sociedad lilense de alum " 

brado eléctrico 2 

fetaTá la revisión, con el - ^ r L ^ o de ^eloual p r e v ^ 

C l T o a c e t a , los t í tulos en que ie funde su 
^tablecimientp. 

Represen!VÍ te exclnsivo en Espaüa 

D. RICARDO SAR&G0M 
Baf»oeicma~IÍ2a*eft®ta) 228] 

tricidad de Pontypridd, 
ló.OOu caballos, que al
canzaran á T5.000 

Lebon y U,a 6.000 
C.a eléctrica del Sector 

de la ribera izquierda.. 50500 
Ciudad de Paría (Talleres 

de ü o i o m b e s ) . . . 5.000 
C.a Gral. de Electricidad. 5.000 
Exposición Universal de 

farís 1900 5.000 
0.R de electricidad del 

Ouet-Pariaien.. 
C.a de gas de Lyon ] 
C.a Freane 
Sociedad adustrial di 

proauctoe químicos. , , 

4.000 
3.600 

8.000 

_.000 
Duhot-Frémaux-Delplan-

Í,2U«---' 2.090 
^ Pn de tranvías 1.700 
Entile y Hernández 1.800 
Fundición de oafionee de 

Bruges 1.500 
EstaciónCentral de Cayena 1.200 
Estación Central de Lon- ' 
ndre9-;; • 1.200 
Casa Ménier (Nolsiel).. . . 1 000 
Almacenes «Bon Marché». 1.060 
C de ferrocarriles del 1000 
Antigua Hociedad de alum

brado eléctrico de Tolón 1.000 

0-a francesa de conglome
rados de hulla 1.000 

M. Andróe{A..) fabricante 
de aceite 1.000 

Sociedad industrial pour 
la Schappe 900 

Beneficencia pública París 800 
Exposición de San Lu is,.. 800 
Hospital Lariboisiere 760 
Sociedad de los Estableci

mientos Oostel-Viday.. 700 
Arsenal de Brest 600 
Torre Eiffel 60O 
Sociedad Tolosana de elec

tricidad 600 
Fábrica nacional de pólvo

ra de Moulln B l a n c . . . 0 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES VENTAJAS DE ESTOS GENERADORES 
Son los Ug«r<«. L o , de m4s ™d*f ^ ¡ . " ^ ^ Uaxpi.11*. Los de au*, fi9iU paí3ta en nreiión. Loa má8 faertea y sencillos en sns órffanee.slendo iasig-

HifieanU sia «l »uíiJft * • sl^ono Ofrecan aaa grs.R-íip^fiei^ d* pamll» «n un •«pació d « t « m W o s 

http://Magr.ui.2r
http://Uaxpi.11*


mama D E L A mzmnh 

m 
por 

C a r r e r a s m i l i t a r a s 
P R E C I A D O S , 2 9 

( H A Y j j A S C E N S O R ) 
"^Loa p^tásopassoa/afa? y J i j ó l a s ^ SjérMto coa m U ' D J adoa da prá^ti ja aa U aaíaüaaz*. Batea loa aprobiioa ea afl33 aatarioraa, flíaraa el Sr. Moatoro, qu« obtuvo el a á - a i e r o u a o ea lagmieros, y «1 Sr. Casado « AJ 
lalafcraciáa Miii(*S, prapa^laea esta A.2aiaaaia aa posos aa 1333. a[ J a o r a f l o ^ : Hijos da paisaio, 45 paaita? cnas; ídaaa da militar, 35 id. id. HaSrfaaos gaarra ó individuos da tropa, 25 id. í i . l a t e r i x o a : 125 pesetas mis por m 

comida abuadaata y buaaa, lávalo y plansbado de ropa y todo sarvicio de alcoba y comedor. Segiamsotos gratis. Matrícula de 10 á 1. me8 

| - —- - nmirrrnm-mmri—rUTrnniiin an 

El día H ¡saldrá áe Barcelona, el 18 da Vaíencia, «1 
19 de ^..lisáaíe y el 32 de Gádiz el vapor a i . t.^. V I -
l i n v as/vlt» difacíaaaeate para Tánger, G?.s^blan
ca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á sjanta Oruz 
da Tsaeriíe, para emprender ei viaje de regreso ha
ciendo las escalas da Las Palmas, Cádiz, Alicante, 
V&Ieneia y B&reelona. 

Línea d« Fernando P60 
Bi dia 25 da Octubre saldrá da Birecloaa y el SO de 
Cádiz el vapor -.«a¡a Fs^aoLOisoa para Fernando 
Póo, COA escalas en Casablanea, Mazagán y otros 
puertos da la costa occidental de Africa y Golfo de 
Guinea, 

L i n e a de Cuba y Méj ico 
SI día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de San
tander y el 21 de Ooruña, el vapor A l f o n s o X . t l i 
directamente para Haoana y Veracruz. A d m i t e pa
saje y carga para Costaflrme y Pacífico con tras
bordo en Ha&ana al vapor de la línea de Venezuela-
Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba 6 
isla de Santo Domingo. 

Línea de Nueva Yofk , Cuba y M é j i c o 
El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, ei 28 da 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor j t A o n t e v i d e o 
directamente para New-York, Habana y Vera-

cruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos, litorales Cuba ó islas de Santo 
Domingo. También admite pasaje para Puerta Pla
ta, con trasbordo en Habana. 

Línea de Venezuela-Colombia 
El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor A n t o n i o J U ó -
p e z directamente para Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Ha
bana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapo
res el 12 da cada mas para Saaaniila, Curag 10, Puer
to Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá coa las com
pañías de navegación del Pacífico, para cuyos p u e r 
tos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo j San Pedro de Macoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Maracaibo Carúpa-
no, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo «n C u r a t o . 

Línea de Filipinas 
Saldrá de Liverpool y el día 13 de Octubre de Baree-
iona, habiendo hecho las escalas intermedias, el va
por I s l a dLe ¿«a « » y directamente para Gónova, 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Maai,a, sir-
vletido por trasbordo los puertos de la costa orien
tal de Africa, la India, Java, Sumatra, Ckioa, 
Japón y Australia. 

L í n e a de S u e ñ o s Aires 
El dia 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 da Má
laga y ai 7 da Cádiz, el vapor j ^ e ó n i 3 diríjc-
U m e i í e p^ra Santa Crua Taaárife, Mcmíí 
y Basaos ¿urss. 

C0MP1SÍA lUÓirJHA DE PLACSSCIA DE LAS ARMAS 

i m m i E LÍ oí ifis,» k m i m DI Í 
FÁBRICA E N LA V I L L A D E PLAOENGIA (GUIPÚZCOA)] 

E n esta fábrica se construyen cañones , ametralladoras, montajes, municiones, e tcétera , 
de los sistemas que son propiedad de la C a s a Vickers y de los modelos que el Gobierno 
pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema T h o r -
nyeroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se hacen toda clase de trabajos mecán icos , tales como cons trucc ión y r e p a r a c i ó n de m á 
quinas, automóvi l e s , etc. 

P a r a informes pueden dirigirse á la 

tSIpecoión Oereet&iai—^io^talbán! 8, Madrid. 

ó á la Fábr loa - P l a c e n c l a de las A r m a s (Guápúxooa) 

Gran Centro de Comisiones y Ucencia de Negocios 
DE 

Santiago O a r c i a C a s t e l l ó n 
PLAZA D E VIUDAS, NÚMEROS 13 y IS.—OÁDIZ 

Administración de fincas con garant ías , gestionándose ¿a compraventa de las mismas. Cobro de 
Censos, Créditos, Hecibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Mepresent manes. 

Delegación de la Q-EHMANÍA acreditada Compañía de Seguros marítimos, f luviales y terrestres, 
domiciliada en Ber l ín . 

HERNIAS m PEOHO m U EN MADHIO 
SEÑ3IUS: LES INTERESA ESTE AVISO 1 

Este ortopédico-aspsciaíísta, cuyos éxitos y fatua universal le relevan de cuantos elogios pudiera tri
butar á su* renom'r'* ia « i »8ai-üida leí, de peooaocida praijisilónaa el alivio y curación radical de toda 
ciase de bernias (quebraduras), VOIUOCHQ y d^ceaso d»»l vientre y disloeiciones Id (a ooatriz, que r e t o r 
nan á su primitivo estado hasta cuando la d i s t inc ión es tan acentuada que c a u s a la sal ida m a 
nifiesta de este órgranoi ioio.-es Imab 1 *b 1 > aia^eá y la estén i i a i por acoi «uaieuto, dislocaciones, 
re a j a u í o D e s y diiatauione^, BQ hallará en NIAORlO ios días 12, 13 f 14 le cói iaa ) N ¿vietnbre. t l a a i b i r á de 
10 á 1 man ma v de 5 á 7 tarde, on el Hotel Oriente (Areual, 4), Gratis Folleto interesante . CARMEliy 
38,1.° , BARCELONA. 

IB! 

Calidas ds Cádis; L&ntÉ, raiércolas, y vi§Fa©i. 
Salidas da Tánger: M&ríss. Juevss y Sábados. 
Estos vaf 0?as admiten sarga con ¡as condiciones 

Siás fsTora^iegj y pasajeros, á quienes la Compañía 
4a alojaíaisnto muy cómodo y trato esmerado, co
so o ka acreditado @n su dilatado servicio. Rebajas 
á íasEdllaiu Pracios convencionales por camarotes de . 
lüjo. Rstajai por B&sajss 4M ida y vuelta. También I 
8« sdmits eargs y se espiden passj-ss para todos los 
puertos d e i m i 2 i i á © 3 ssrviáos sor Uas&s r«gulsr«s. 
L a Emires» pu@d® s.ssguF^r \%% sasreancias qus ss 
embarquen en sus buques. 
^á9Í3aí<iKiiá>ftóítíM.—Rebajas «n loa ñstss ás su
portación.—La Compañía feacsi rebajas ds 30 por 100 
en ÍOÍ ñetes de determinados aríísulos, con srrs-

Íio á lo est&bleeiáo en la R. O. del Ministerio da 
griculíurs. Industria y Comercio y Obras públicas 

ée 14 d« Abril de 1804, puteücada su la tfiWNI de t t 
é%\ ¡aiigmo ssas. 

Ssrviiios §iMUMiáhitír$& sscción qus ds gsíos 
servicios i h m establecida la Compañía, as encarga 
de t r ^ ' ^ a r en Ultramar los muestrarios qus le 
SSS&B t a i ; ¿ados y de la colocacfón de los &riícuios9 
suya r%nt%, *omü- sng^yos imm^ kmm los ex^or-

Construcc ión de buques de guerra, m e r 
cantes, de pesca, remolcadores, dragas. 

Reparac ión de cascos, m á q u i n a s y calde
ras . 

Dique seco de 182 metros de largo por 28 
de anclio 

Machina de 100 toneladas. 

vapor. 
Construcción de m á q u i n a s y calderas de 

Especia l , iad ©n m á q u i n a s marinas. 

Material para minas. 
T r a n v í a s aéreos . 
Aparatos de enganche (con privilegio) 

para cualquier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y 

m á q u i n a s de ex tracc ión . 
Insta lac ión de lavaderos. 
Construcciones metá l i cas , como fuedtes, 

armaduras, etc 

FUNOiCIÚN DE PIEZAS HiSTA 20 TONELADAS 
P i l i ! M I S 

ijoi h 3. Barreras 
N G E N I E R O S 
— v o o 

Constructores de vapores 
y lanchas para pesca 

con motores de vapors de petróleo, de gasolina 
6 de alcohol 

[ÁQUIMáS Y CALDERAS PARA LA MARINA í 

Ágmks gmsraki m España, de Plenty * 
/Son lid. Nmhury. 

Más de ciento veinticinco vapores trabajan 
en España actualmente con maquinaria de 
esta casa. 

A S T I L L E R O S 

TALLIBBS aHOiHIOOS DB COKSTBÜOOIOH 
Instalación completa de fábricas ee conservas y de 

envases metálicos. Construcción de máquinas y apara
tos, los más perfectos y prácticos para estas indus
trias. 

Numerosos Instalacianes nncionando en Bspafia y 
Portugal. 

¿fe envían presupuestos, ph me y especificaciones 
al solicitarlos. 

Biblioteca Marítima Nacional 
C a r t a g e n a , M u r a l l a d e l M a r 6 3 , 1 / 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas-catálogos, que llevan en gu 
primera cara noticias y pracios de las oeras que nos faciliten parala venta 
y en la segunda, toda ciase de anuncios con arreglo á tarifa, que se mand^ 
á quieu la pida. 

Se invita á los autores y editores á que faciliten datos para la incluiión 
de sus obras y condiciones de venta. 

Centro de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y extranjeras que se relacionan con 
el mar y sus industrias. 

Estrada y Agacino.—th* telegrafía si a tiiio3>l segunda edición. Lleva UD 
nuevo capítulo cun lo referente á los últimos adelantos de los sistemas ale
manes y norteamaricano«; un apéndice con todas las estaciones costeras ó 
inataiadas en buques de guerra y mafcaates en Agosto de 1905. 

6U0 pa mas ue texto y ¿00 grabados, ocho pesetas. 
Rodríguez Martin (¡vlanuelj.—«Alares territoriales». Kstudio de derecho ia-

teraauiuual releyente á la extensión de las aguas jurisdiccionales, sobre el 
Buen empleo de las artes de arrastra en aguas libres. Obra de gran utilidad. 
Ueva juicios y criticas sobra la manera de tratar este asunto por el autor 
que suscriban generales y jefes de la Armada, aeadómicos y catedráticos 
Derecno Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó mas ventajosas condiciones que los establecimientos .de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. . . ^ j ^ 

Por ios convenios especiales que esta casa tiene con muchos autores y 
editoras, facilitara á plazos, sin aumento de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

i.ua pedidos deben mandarse acompañados de su importe en sobre-mo
nedero, vaiorea declarados, seiios de correo ó letras de fácil cobro .al direc
tor de la Biblioteca Marítima Nacional». 

Ufe m 

- 1 p i i I I i l i t l c 
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Sps&gisím* m (w taím 4a ÍM . 
Mari MffiteeJ 
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• iBIlff E^jaaaaBa i BMW» Tb¿* 

I SEVILLA 
ÜNE& IEGUL48 DE YáPOSES 

% SSrXEa BILBAO, 9BVILLA, MABSaLIA Y PÜSBTOB 
^ IHTSBMBDIOB 

» Dos salidas semanales de iodos los demá« 
i puertos comprendidos entre Bilbao y Mar-
1 s«Ua. 

1 

OÁO QUINOB»AL OOa BAYOWWg T BUBOSOS 

« aáíalís carga á ñots corrido para Ro 
irofdaa y gu@ftos del Norte de Francia. 

Para más mfoFHa®ss oScinss á« la Dirección 
y D. Joaquín Hoyo, Consiga&tario. 

s sav io i e SEMAHAL nnr-n?, PASAJES GÍJÓH 
Y SBVILLA 

i res salidas semanales da todos los á@más 
puertos hasta Sevilla. 

fe 

m 

. 8 , E N T R E S U E L O 

R E G I O S m 
1 , 8 0 p e s e t a s 
4 3 0 . 

9 

< » t» t » . • • •< 

S U S G B I P G I O l f 
&n M a d r i d : L í n m e á 

T r i m e s t r e f... a 

S e m e s t r e . , 

ü n a ñ o , 

P r o v i n c i a s : T r i m e s t r e . „ .s .<e.e . . 

• S e m e s t r e 

U n a ñ o 

t J n i ó n P o s t a l : Üa a ñ ^ 

A s i a y A m é n a a : U n a ñ a * , 

Anuncios: Cuarta plana^ precios oomencionales; reclamos 3 0 céntimos, 
noticias una peseta. 
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1 0 

= . « > . 8 « , 6 0 

7 0 


